
  

Dr. $. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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  ¿CUANTIA: US $800,00. —— 

En la ciudad, de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día veinte y nueve de junio del dos mil siete, ante -mi, DOCTOR $. 

IVOLE | ZURITA ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

comparecen: por una parte los señores MARCELO FERNANDO "DAVALOS 

GOMEZ de estado civil Casado, ejecutivo, MARIA DIOSELINA GOMEZ LOPEZ, 

casada, ejecutiva, DIEGO IVAN DAVALOS GOMEZ, soltero, ejecutivo, ALFONSO 

XAVIER DAVALOS GOMEZ. soltero, ejecutivo, GUILLERMO PATRICIO DAVALOS 

GOMEZ, soltero ejecutivo y GUILLERMO DAVALOS DAVALOS, casado, ejecutivo. 

También comparece la señora JUDDY MARIVEL CORDOVA COELLO, casada, 

ejecutiva, , los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, a quienes de conocer doy fe en virtud de los documentos de identificación 

que me fueron : presentados. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura a la que proceden, como queda indicado con amplia y entera libertad para 

su otorgamiento me presentaron la Minuta. que son del tenor siguiente: MINUTA: 

"SEÑOR NOTARIO": Sírvase insertar en el registro de escrituras públicas a su cargo . 

, una cesión de participaciones social al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:- 

INTERVENIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de la presente escrimaiWURste,    
    

acto, el señor MARCELO FERNANDO DAVALOS GOMEZ, a quien: 
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lo denominaremos el CEDENTE; y, por otra parte, los señores MARIA DIOSELINA 

GOMEZ LOPEZ, DIEGO IVAN DAVALOS GOMEZ, ALFONSO XAVIER DAVALOS 

GOMEZ, GUILLERMO PATRICIO DAVALOS GOMEZ y GUILLERMO DAVALOS 

DAVALOS, a quienes en lo posterior los denominaremos LOS CESIONARIOS..- 

SEGUNDA:- ANTECEDENTES:- A) Por escritura Publica otorgada ante la Notaria 

Décima Tercera del cantón Guayaquil, doctora NORMA PLAZA DE GARCIA, el seis de 

abril de mil novecientos ochenta y nueve e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil bajo el número siete mil setecientos dieciocho el cinco de julio de mil 

novecientos ochenta y nueve, se constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada 

PROCO C. LTDA., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital suscrito de 

DOS MILLONES DE SUCRES; B) Por escritura pública otorgada ante el Notario - 

Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, doctor SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, 

el veinte y uno de enero del dos mil cinco, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil bajo el número cinco mil setecientos cincuenta y seis, el treinta de marzo 

del dos mil cinco, aumentó su capital suscrito en CUATRO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y reformó parcialmente sus estatutos; y, C) La 

Junta General Extraordinaria de Socios, de la compañía PROCO C. LTDA., celebrada el 

veinte y nueve de junio del dos mil siete, autorizó al señor MARCELO FERNANDO 

DAVALOS GOMEZ, para que ceda ochocientas participaciones igual, acumulativa e 

indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América, en las cantidades indicadas en 

la Junta General Extraordinaria de Socios, a favor de los señores MARIA DIOSELINA 

GOMZZ LOPEZ, LIEGO IVAN DAVALOS GOMEZ, ALFONSO XAVIER DAVALOS 

GOMEZ, GUILLERMO PATRICIO DAVALOS GOMEZ y GUILLERMO DAVALUS 

CDAYVALOS.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES, ACEPTACION Y     El socio señor MARCELO DAVALOS GOMEZ, tiene a bien ceder y transferir 
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Señor Don | 
AE 9 1.29% 0 - 89 ( 

DIEGO DÁVALOS GOMEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:   - / 
Pongo en su conocimiento que el día de hoy la Junta General de Socios de la Compañía PROCO C. LTDA. Reunida. 
en forma Unive exjal y Extraordinaria conforme a lo dispuesto en el Art. 280 de la ley de compañías, tuvo el acierto de 
REELEGIRLO% usted, 

GERENTE /   
De la misma, por el período de tiempo de DOS AÑOS, “contados a partir de la fecha de inscripción del presente 
Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

De conformidad con el Art. 11 Lal Estatuto Social, a usted le corresponde: a) Las atribuciones y deberes que establece 
la Ley para los Administradores; b) Representar Individual y Legalmente a la Compañía judicial y extrajudicialmente; 
c.) Administrar los negocios de la Compañía y responder por sus gestiones; d.) Delegar parte de sus atribuciones sin que 
ello signifique delegación de la representación legal que ostenta; e.) Las demás atribuciones que sean inherentes a su 
cargo. 

La compañía se constituyó el día 6 Abril de 1.989 ediante escritura pública otorgada sn esa fecha ante la Notaria XIM 
del Cantón Guayaquil, Fue aprobada esa mediante Resolución N* 89-2-2-1-04225 expedida por el Intendente de 
Compañías de Guayaquil, el día 14 de Junio de, 1.989 Pe orden del mismo, se inscribió en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el día 5 de Julio de 1.989 úe fojas 26.982 a fojas 26.298, número 7713 del Registro Mercantil y 
anotado bajo el número 10782 del repertorio” Así mismo se aumentó el Capital Suscrito, y reformó su estatuto Social, 
mediante Escritura Publica, otorgada por el Notario XXV del Cantón Guayaquil, de fecha de 6 de Septiembre del 2.001; 
fue aprobada esta Resolución No 01-G-13-0011440 expedida por el Intendente de Compañías de Guayaquil, el día 19 
de Diciembre del 2.001, pp por el orden del mismo , se inscribió en el Registro Mercantil, del Cantón Guayaquil, el dia 
17 de Enero del 2002 4 fojas 5.771, con el No. 1.028 del Registro Mercantil y anotada bajo el Número 1617 del 
Repertorio. La compañía efectuó un nuevo aumento de capital Suscrito y reformo su Estatuto Socia), mediante escritura 
publica , otorgada por el Notario XXV del Cantón Guayaquil, de fecha 21 de Enero del 2.005; fue aprobada esta 
resolución No 05-G-DIC-0001815 expedida por el Intendente de Compañías de Guayaquil, el día 22 de Marzo del 
2.005 7 Por el orden del mismo, se inscribió en el Registro Mercantil, del Cantón Guayaquil, el día 30 de marzo del 
2.005*“de fojas 31.851 a fojas 31.864 con el No 5.756 del Registro Mercantil y anotada bajo Numero 10.605 del 
Repertorio. 

El presente nombramiento, aceptado por usted e inscrito en el Registro Mercantil, constituye documento habilitante de 
su personer ía. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 25.914 
FECHA DE REPERTORIO: 23/may/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:05 
A a a a a a a a a aaa 

| 
EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintitrés de Mayo del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía PROCO C. 

LTDA., a favor de DIEGO DAVALOS GOMEZ, a foja 56.914, 
Registro Mercantil número 10.246. 

ORDEN: 25912 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PROCO C. 
LTDA. CELEBRADA EL DIA VEINTE Y NUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y nueve días del mes de Junio del dos mil siete, a las 
doce horas, en las oficinas situadas en la Cdla. Alborada XIl Etapa MZ. 1 Solar 1, se reúne la 
Junta General de Socios de la Compañía PROCO C. LTDA., con la concurrencia de los 

siguientes socios: GUILLERMO DÁVALOS DÁVALOS por sus propios derechos, propietario de 
MIL participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, pagadas en su 

totalidad y con derecho a mil votos; MARCELO DÁVALOS GÓMEZ por sus propios derechos, 
propietario de OCHOCIENTAS participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar 

cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a ochocientos votos; PATRICIO DÁVALOS 
GÓMEZ por sus propios derechos, propietario de OCHOCIENTAS participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 

ochocientos votos; XAVIER DÁVALOS GÓMEZ por sus propios derechos, propietario de 
OCHOCIENTAS participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, 

pagadas en su totalidad y con derecho a ochocientos votos; MARÍA GÓMEZ LÓPEZ por sus 

propios derechos, propietaria de OCHOCIENTAS participaciones iguales acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a ochocientos votos; 

DIEGO DÁVALOS GÓMEZ por sus propios derechos, propietario de OCHOCIENTAS 
participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, pagadas en su totalidad 
y con derecho a ochocientos votos; con el objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria 
de Socios de la Compañía PROCO C. LTDA. 

Preside la sesión el señor GUILLERMO DÁVALOS DÁVALOS y actúa como secretario el señor 
DIEGO DAVALOS GÓMEZ, en su calidad de Gerente de la Compañía. 

Los socios concurrentes que representan la totalidad del Capital Social de la Compañía que es 

de CINCO MIL DOLARES, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, 

sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá tratar y 
resolver sobre el único punto del orden del día: 

UNO.- Conocer y resolver sobre la Cesión de las Participaciones que el señor MARCELO 
DAVALOS GOMEZ, tiene en el Capital Social de la Compañía PROCO C. LTDA. 

El Secretario Informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual el 
Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones. 

Por Secretaría se procede a leer el único punto del orden del día que dice: 

UNO.- Conocer y resolver sobre la Cesión de las Participaciones que el señor MARCELO 
DÁVALOS GÓMEZ, tiene en el Capital Social de la Compañía PROCO C. LTDA., a favor de 

GUILLERMO DÁVALOS DÁVALOS, MARÍA GÓMEZ LÓPEZ, DIEGO DÁVALOS GÓMEZ, 
XAVIER DÁVALOS GÓMEZ, PATRICIO DÁVALOS GÓMEZ, por su propio derecho; asunto que 
pone en consideración de la Junta. 

La Junta a continuación y por unanimidad de votos resuelve autorizar la cesión de acuerdo a la 

decisión del señor MARCELO DÁVALOS GÓMEZ y cuya distribución es la siguiente: el señde, d 
MARCELO DÁVALOS GÓMEZ cede sus OCHOCIENTAS participaciones de las cuales Jásgodo: 
de la manera siguiente: CIENTO CINCUENTA participaciones a favor de MARÍA: G > 
LÓPEZ; CIENTO CINCUENTA participaciones a favor de DIEGO DÁVALOS GÓMEZ; (JE 

  

        

  



CINCUENTA participaciones a favor de XAVIER DÁVALOS GÓMEZ; CIENTO CINCUENTA 

participaciones a favor de PATRICIO DÁVALOS GÓMEZ; y DOSCIENTAS participaciones a 

favor de GUILLERMO DÁVALOS DÁVALOS, de esta forma el Capital Social queda conformado 

de la siguiente manera: GUILLERMO DÁVALOS DÁVALOS con MIL DOSCIENTAS (1200) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; PATRICIO DÁVALOS 
GÓMEZ con NOVECIENTAS CINCUENTA (950) participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar cada una; XAVIER DÁVALOS GÓMEZ con NOVECIENTAS 
CINCUENTA (950) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; 

MARÍA GÓMEZ LÓPEZ con NOVECIENTAS CINCUENTA (950) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; DIEGO DÁVALOS GÓMEZ LÓPEZ con 
NOVECIENTAS CINCUENTA (950) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar cada una. 

Se deja constancia que todos los socios de la compañía PROCO C. LTDA., son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento Expedido por la 
Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos 
incorporados al expediente de esta sesión. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, dejó constancia que los 
documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a. Lista de asistentes y número de participaciones que representan; 

b. Copia certificada del acta por el Secretario de esta Junta. 

No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente de la Junta concede un momento de receso 

para la redacción de ésta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada 
en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión firmando para 
constancia el Presid nta, el Secretario y todos los socios presentes.     
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CERTIFICADO 

DIEGO DAVALOS GOMEZ, por los derechos que represento de la compañía 

PROCO C. LTDA, en mi calidad de Gerente General, por medio del presente 

documento dejo, constancia que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía PROCO C. LTDA.,, celebrada el 29 de junio del 2007, resolvió autorizar al socio 

MARCELO DAVALOS GOMEZ, para que ceda OCHOCIENTAS participaciones en la 

forma y cantidad indicada en la Junta General Extraordinaria de Socios antes mencionada. 

Guayaquil, Junio 30 del 2007 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
A 

a favor de los señores MARIA DIOSELINA GOMEZ LOPEZ, ciento cincuenta 

participaciones igual, acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una; DIEGO IVAN DAVALOS GOMEZ, ciento cincuenta 

participaciones igual, acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una; ALFONSO XAVIER DAVALOS GOMEZ, ciento cincuenta 

participaciones igual, ¿actina y ipiyipinio de pm dólar de los Estados Unidos de 

América cada unag Gl ILLERMO PATRICIO. ¿PAYALOS GOMEZ, ciento 

cincuenta partigipaciones igual, acumulativa e indivisibl 

: Unidos de" “Almérica cada: una; Y € GUILLERMO DAVALOS SAVALOS doscientas 
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nombres el dp MARCELO FERNANDO DAYALOS GOMEZ.- CUARTA: 

AUTORIZACION.- Colnptress nl pora A luddy Marivel Córdova Coello, 

para dar su autorización a su cónyuge señor Marcelo Fernando Dávalos 

Gómez, para que ceda las participaciones que posee en el capital de la , 

compañía.- QUINTA: DOCUMENTO —HABILITANTE.- Se ac 
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legal de la compañía que acredita el cumplimiento del requisito señalado en el artículo 

ciento trece de la Ley de Conrpañías.- Cumpla usted, señor Notario con tas demás 

formalidades de rigor para el perfeccionamiento de la presente escritura pubtica.- (firmado).- 

Abogado ROBERTO ESTRADA PERLAZA.- Registro nueve mul ciento diecisiete.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Queda agregado a mi registro formando parte de la 

presente escritura las copias de los documentos habilitantes que se han considerado 

pertinentes para dar la solemnidad que requiere el presente Instrumento Público.- Los . 

comparecientes me presentaron sus respectivos documentos de Identificación Personal.- 

Leída que les fue la presente escritura, de principio a fin y en alta voz, por mi el Notario 

alos intervinientes, éstos li aprobaron en todas y cada una de sus partes, se afirmaron, 

ratificaron y firman en unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY F'E.- 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
    

Ced. U. No. 3400297055 

Cert. De Vot. 058-0243 
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Ced. U. No. 140037050-6 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE GUAYAQUIL     

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL



SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA CESION DE PARTICIPACION 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PROCO C. LTDA. QUE HACE EL SEÑOR MARCELO 

DAVALOS GOMEZ A FAVOR DE LOS SEÑORES: MARIA GOMEZ LOPEZ, DIEGO 

DAVALOS GOMEZ, XAVIER DAVALOS GOMEZ, PATRICIO DAVALOS GOMEZ Y 

GUILLERMO DAVALOS DAVALOS.- QUE ANTEDECE LA MISMA QUE SELLO, 

E     FIRMO, RUBRICO EN SANTIAGO DE AMBATO 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA AGOSTO DEL 2008. e DE GUAYAQUIL 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VÍGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 
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NUMERO DE REPERTORIO: 66.598 
FECHA DE REPERTORIO: 05/dic/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:45 

— 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diez de Diciembre del dos mil ocho queda 

inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 

del capital social de la compañía PROCO C. LTDA., autorizada por el 

y Dr. Segundo Ivole Zurita Zambrano, Notario Vigésimo Quinto, el día 

29 de junio del 2007, mediante la cual el Sr. MARCELO FERNANDO 

DAVALOS GOMEZ con autorización de su cónyuge JUDDY 

MARIVEL CORDOVA COELLO cede y transfiere: (150) ciento 

cincuenta participaciones a favor de MARIA DIOSELINA GOMEZ 

LOPEZ, (150) ciento cincuenta participaciones a favor de DIEGO 
IVAN DAVALOS GOMEZ, (150) ciento cincuenta participaciones a 
favor de ALFONSO XAVIER DAVALOS GOMEZ, (150) ciento 

cincuenta participaciones a favor de GUILLERMO PATRICIO 

DÁVALOS GOMEZ; y, (200) doscientas participaciones a favor de 

GUILLERMO DÁVALOS DÁVALOS. Todas las participaciones 

tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de 
fojas 154.495 a 154.514, Registro Mercantil número 26.949. 2.- Se 

tomó nota la Cesión de Participaciones a foja 26.988, 5.776 y 31.852 del 

Registro Mercantil del 1.989, 2.002 y 2.005 en su orden, al margen de las 

inscripciones respectivas. 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

Cedente Cesionarios 
DAVALOS MARCELO DIEGO IVAN 
DAVALOS XAVIER 

v. GOMEZ DAV. 
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